N° 24
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las catorce horas del veinticuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y tres, con asistencia de los señores Magistrados Solórzano, quien presidió; Vargas Pacheco, Guzmán, Sanabria, Moya, Guier, Trejos, Saborío, Aguilar, González y Ramírez y del Suplente Licenciado Agustín Herrera Echeverría.
Artículo IV
Examinados los recursos de habeas corpus establecidos en favor de Ernesto Avellán Pérez y de su esposa Claudina Acevedo, quienes alegan estar detenidos ilegalmente a la orden del señor Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación; y visto el informe respectivo en el cual el señor Ministro expresa que la detención se justifica por cuanto el Poder Ejecutivo está tramitando la expulsión de ambos, por considerarlos extranjeros indeseables, con base en la información que se ha tenido a la vista, y que en el caso ha hecho uso discreto del decreto de suspensión de garantías, previa deliberación se acordó, por mayoría, declarar sin lugar ambos recursos, y hacen muy atenta excitativa al Poder Ejecutivo, en el sentido de que los trámites previos a un decreto de expulsión, deben acelerarse en lo posible a fin de no prolongar excesivamente el término durante el cual pueden estar detenidos los presuntos extrañados.
Los señores Magistrados Vargas Pacheco, Guier y Saborío, en atención a que el señor Secretario de Estado informa que la orden de detención se dio en virtud de estar legalmente suspendidas las garantías individuales, y porque la seguridad lo requiere, votaron por declarar sin lugar los recursos, de acuerdo con el inciso 6º del artículo 9º de la ley de Habeas Corpus, y no hicieron al Poder Ejecutivo la excitativa acordada por la mayoría, porque entienden que esta Corte en el particular no puede ni debe señalarle a aquel Poder norma de conducta (artículo 73, fracción 7º de la Constitución Política).
El señor Magistrado Moya votó declarando con lugar las instancias formuladas y ordenando la inmediata libertad de ambos recurrentes.
